
Notificación trámite de Tutela Rad. 2021-00109-00 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27-04-2021 que fue proferido por 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta dentro de la acción de tutela rad. 
540013153003 2021 00109 00, incoada por el doctor LUIS  ALBERTO  BOHORQUEZ  
NIÑO apoderado  judicial  de  la  señora  CLAUDIA CAROLINA ZANA ROLÓN contra 
el JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, por la presunta vulneración 
del derecho fundamental al debido proceso, se procede a notificar a los señores 
ALVARO ISRAEL ACOSTA CARDOZO y NELLY CARDOZO VARGAS el auto 
Admisorio y el escrito tutelar con sus respectivos anexos. 
 

Se utiliza el presente medio de notificación teniendo en cuenta que dentro del proceso 

de restitución de bien inmueble rad. 540014003001 2019 00659 00 que se tramita en 

este despacho solo se encuentra la dirección física de los señores Acosta Cardozo y 

Cardozo Vargas y por la situación de pandemia actual no es posible remitir la 

comunicación en medio físico.  

 

Cúcuta, 30 de abril de 2.021. 
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